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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/0586/2021 Y 

ACUMULADAS

Denuncia: DIO/0586/2021 y Acumuladas 
DIO/0587/2021, DIO/0588/2021, DIO/0589/2021, 
DIO/0590/2021, DIO/0591/2021, DIO/0592/2021, 
DIO/0593/2021, DIO/0594/2021, DIO/0595/2021, 

DIO/0596/2021 y DIO/0597/2021 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Soto la Marina,

Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, veintitrés de febrero del dos mil veintidós. •
•70

• VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del SujetoA EJECUTIVA
/\

Obligado Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas, se procede a dictar 

resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

i

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha ocho de enero del dos
m.. veintiuno, en horarios diversos, se recibieron^, correo eiectrbnico 

institucional habilitado, para la inter^osiciómde^denunciás, diversos mensajes de 

datos procedentes del correo electrónicos  a

/—’

x

través de los cuales denuncia al^Ayuntanuento^de Soto la Marina, Tamaulipas 

por el incumplimiento en^Ja\publicación de obligaciones de transparencia 

manifestando lo siguiente:

i

\s

Qiomunoz/1^-^ esDescripción do la denuncia:
//' -

/>v
\ \Z / mulo EjercicioNombre corlo del formato Periodo

67±XXXyil_Párticipacion 
ciudadana_Resulíados7de los mecanismos do 
participación.

2020 ler trimestreL TAIPET-A 6 7FXXXVIIBs
\67_XXXVIi_Partjcipacion 

ciudadana_Resultados de los mecanismos de 
participación'

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXXVIIB

6 7_XXXVII_Participacion 
ciúdadana_Resultados de los mecanismos de 
participación

2020 3er trimestreL TAIPET‘A67FXXXVIIB

6 7_XXXVll_Pen¡cipacion ■ 
ciudadana_Mecanismos de participación 
ciudadana '

2020 2do trimestreL TA IPET-A 6 7FXXXVII

6 7_XXXVII_Participac¡on 
ciudadana_Mecanismos de participación 
ciudadana___________ ____________

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXXVII

.-(Slc)

DIO/0587/2021 
Descripción de la denuncia:

Ejercicio PeriodoNombre corto del formatoTitulo
67_XXXVII__Pariicipacion 
ciudadana_Resultados de los mecanismos de 
participación___________________________

1er trimestre2019LTAIPET-A67FXXXVHB
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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67_XXXVII_Panic¡pac¡on
ciudadana Resultados do los mecanismos de 2do trimestre2019L TAIRE T-A 6 7FXXXVUB
participación
67_XXXVII_Participacion 
ciudadana_Resultados de los mecanismos de 
participación

4to trimestre2019L TAIPE T-A 6 7FXXX VI18

67_XXXVII_Participacion 
ciudodana_Mccanismos de participación 
ciudadana 

1er trimestre2019L TAIRE T-A67FXXX Vil

67_XXXVII_Participacion 
ciudadana_Mecanismos de participación 
ciudadana 

2do trimestre2019LTAIPET-A67FXXXVII

67_XXXVII_Pariicipacion 
ciudadana_Mecanismos de participación 
ciudadana 

3er trimestre2019LTAIPET-A67FXXXVII

6 7_XXXVII_Participacion 
ciudadana_Mecanismos de participación 
ciudadana __________________ ____

4lo trimestre2019LTAIPET-A67FXXXVII

."(Sic)

5.pVUT
ii Ü i-

DIO/0588/2021 
Descripción de la denuncia:

u
X

SECRFTA0Nombre corto del formato Ejercicio PeriodoTitulo
\lér trimestrer ^202067_XXXVIIi_Otros programas_Programas 

gue ofrecen
LTAIPET-A67FXXXVIII

67_XXXVIII_Otros programas_Programas 
que ofrecen u \ \2do trimestre2020L TAIPET-A 6 7FXXX VIII \

\.202° jLTAIPET-A67FX>Ó(VUI67_XXXVIII_Otros programas_Programas 
que ofrecen

3er trimestre

^2020y67_XXXVIII_Otros programas^ Trámites 
para acceder a programas que ofrecen

L TAIPET-A 6 7FXXX VlIlB\ ler trimestre
j

y67_XXXVIII_Otros programas_Trámitcs 
para acceder a programas que ofrecen

* \ 2do trimestre2020LTAIPET-A67FXXXVIIIB-\ \
.4. » V ^

LTAIPET-Á67FXXXVIIIB )67_XXXVIII_Otros programas_Trámites 
paro acceder a programas que ofrecen

3er trimestre2020

(Sic)

010/0589/2021 
Descripción de la denuncia: /

Titulo { "N \ v Nombre corto del formato Ejercicio Periodo
67_XXXVIII_Otros programas_Programas 
que ofrecen

ler trimestre2019L TA IPET-A 6 7FXXXVIIIl )\ V
6 7_XXXVIII_Otros . programas_Programas 
que ofrecen ' i —^ ^ S

2do trimestre2019LTAIPET-A67FXXXVIII

67_XXXVIII_Otros programas_Programas 
que ofrecen/

2019 3er trimestreLTAIPET-A67FXXXVIII

6 7_XXXVIII_Otros programas_Programas 
que ofrecen + ^ N-.

2019 4to trimestreLTAIPET-A67FXXXVIII/
67_XXXVIII_Otros yS,programas_Trámitcs 
para acceder á programes que ofrecen

2019 ler trimestreLTAIPET-A67FXXXVIIIBX 67_XXXVIII_Otros /' progromas_Tráfnitcs 
para acceder a programas que ofrecen

2019 2do trimestreLTAIPET-A67FXXXVIIIB(
67 XXXVIII Ótros programas Trámitcs
para acceder a programas que ofrecen

2019 3er trimestre\ LTAIPET-A67FXXXVIIIB

67_XXXVIII_Otros programas^ Trámites 
para acceder a programas que ofrecen

2019 4to trimestreLTAIPET-A67FXXXVIIIB

V .’’(Sic)

DIO/0590/2021 
Descripción de la denuncia:

Titulo Nombre corto del formato Ejercicio Periodo
67_XXXIX_Actas y resoluciones Comité de 
Transparencia_lnformcs de sesiones del 
Comité de Transparencia

2020 1er semestreLTAIPET-A67FXXXIX

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité do 
Transparenciajnformcs de resoluciones del 
Comité de Transparencia

2020 1er semestreL TA IPET-A 6 7FXXXIXB

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparencia_Calendario de sesiones 
ordinarias del Comité de Transparencia

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXXIXD

67JXXXtX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparencia_Calcndario de sesiones 
ordinarias del Comité de Transparencia_____

2020 2do trimestreL TA IPET-A 6 7FXXXIXD
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/0586/2021 Y 

ACUMULADAS

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparencia_Calendarío de sesiones 
ordinarias del Comité de Transparencia

2020 3er trimestreL TAIPET-A 6 7FXXXIXD

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparenciajntegrantes del Comité de 
Transparencia

2020 1er trimestreLTA IPET-A 6 7FXXXIX C

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparenciajntegrantes del Comité de 
Transparencia

2020 2do trimestreL TA IPET-A 6 7FXXXIXC

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparenciajntegrantes del Comité de 
Transparencia__________________________

2020 3er trimestreL TA IPET-A 6 7FXXXIXC

"(Sic)

, j
-¿••«i-1

DIO/0591/2021 
Descripción de la denuncia:

\ EJECUTIVA
Titulo Nombre corto del formato Ejercicio 'Periodo

67_XXXIX_Actas y resoluciones Comité de 
Transparenciajnformes de sesiones del 
Comité de Transparencia

/ \ v
2019 ler semestreL TA IPET-A 6 7FXXXIX<\ .
\ ‘ v

67_XXXIX_Actas y resoluciones Comité de 
Transparenciajnformes de sesiones del 
Comité de Transparencia

’v \ \
-->2079 -
\ \

2do semestreLTAIPET-A67FXXXIX
\

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparenciajnformes de resoluciones del 
Comité de Transparencia

/ \ \ \2079 ler semestreJL TAI PE T-A 6 7FXXXIXB
\

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparenciajnformes de resoluciones del 
Comité de Transparencia

✓ >
L TA IPE T-A 67FXXXIXB

\
2019 2do semestre\

's

/V v V \
L TA IPET-A 67FXXXIXD
\ \ X "

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparencia_Calendario de sesiones 
ordinarias del Comité de Transparencia

) 2019 1er trimestre

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparencia_Calendario de sesiones 
ordinarias del Comité de Transparencia

\ \
L TA IPE T-A 6 7FXXXIXD

\ 2do trimestre2019
\ \

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparencia_Calendario de ^ sesiones 
ordinarias del Comité de Transparencia \

2019 3er trimestreL TAIPE T-A 6 7FXXXIXD

/ S
L TA IPE T-A 6 7FXXXIXD

67_XXXIX_ Actas y resoluciones ■Comité de 
Transparencia_Calendario de sesiones’* 
ordinarias del Comité do Transparencia \ X

4 to trimestre2019
/

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité^de ' 
Transparenciajntegrantes del Comité de 
Transparencia / ? ^ 

1er trimestre2019L TA IPE T-A 6 7FXXXIXC

67_XXXIX_ Actas y resoluciones Comité de 
Transparenciajntegrantes del Comité de 
Transparencia \

2do trimestre2019L TA IPE T-A 6 7FXXXIXC
\

67_XXXIX^ Actas y resoluciones Comité de 
Transparenciajntegrantes del .Comité de 
Transparencia /

3er trimestre2019L TA IPE T-A 6 7FXXXIXC

57J<XXIX_ Adas y resoluciones Comité de 
"TransparenciaJntegrantes del Comité de 
Transparencia /____________________

4to trimestre2019L TA IPE T-A 6 7FXXXIXC

■ ’.’(Sic)

DIO/0592/2021 
Descripción de la denuncia:

PeriodoEjercicioNombre corto del formatoTitulo
1er trimestre201867 XXXVIII Otros programas Programas

que ofrecen
LTAIPET-A67FXXXVIII

2do trimestre201867_XXXVIII_Otros programas_Programas 
que ofrecen _______________________
67_XXXVIII_Otros programas_Programas
Que ofrecen

LTAIPET-A67FXXXVIII

3er trimestre2018
L TA IPET-A 6 7FXXX VIII

4to trimestre201867 XXXVIII Otros programas Programas
que ofrecen

L TAIPE T-A 6 7FXXXVIII
ler trimestre201867 XXXVIII Otros programas Trámitos

para acceder a programas que ofrecen
67_XXXVIII_Otros programas_ Trámites
para acceder a programas que ofrecen

L TA IPET-A 6 7FXXXVIIIB
2do trimestre2018

L TA IPET-A 6 7FXXXVIIIB
3er trimestre201867 XXXVIII Otros programas Trámites

para acceder a programas que ofrecen
L TA IPET-A 6 7FXXXZIIIB
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I 4to trimestre2018LTAIPET-A67FXXXV1IIB6 7_XXXVIII_Otros programas_Trámites 
para acceder a programas Que ofrecen

I

."(Sic)

DIO/0593/2021 
Descripción de la denuncia:

PeriodoEjercicioNombre corto del formatoTitulo
67_XL_Evaluación y encuesta programas 
financiados_Encuestas sobre programas 
financiados con recursos públicos______
67_XL_Evaluación y encuesta programas 
financiados_Evaluaciones y encuestas a 
programas financiados con recursos 
públicos___________________________

Anual2020LTAIPET-A67FXLB

Anual2020LTAIPET-A67FXL

♦ i-' i

' i 5
* m

■ "(Sic) i i
J ul

DIO/0594/2021 
Descripción de la denuncia:

yt
\ Periodo /. Ejercicio >Nombre corto del formatoTitulo

67_XL_Evaluación y encuesta programas 
financiados_Encuestas sobro programas 
financiados con recursos públicos

N, X x
k \ Anual
\ x V

/ S2019LTAIPET-A67FXLB
V

67_XL_EvBluación y encuesta programas 
(inanciados_Evaluaciones y encuestas a 
programas financiados con recursos 
públicos___________________________

\
\2079 y AnualLTAIPET-A67FXL

VZ'
• "(Sic)

DIO/0595/2021 /
Descripción de la denuncio:

Nombre corto del 
formato<,\Titulo Ejercicio Periodo

67_XLI_Estudios financiados con A 
recursos públicos\

1er trimestre' LTAIPET-A67FXLI 2019

67_XLI_Estudios financiados con 
recursos públicos W 2do trimestre'LTAIPET-A67FXLI 2019\ l
67_XLI_Estudios financiados con 
recursos públicos► \ ) : 3er trimestreLTAIPET-A67FXLI 2019

67_XU_Estudios financiados con 
recursos públicos "_______.

4to trimestreLTAIPET-A67FXLI 2019

■"(Sic)

x> cv
DI0/1923/2021' '

> r
Descripción de la denuncia:

\
u

\ Nombre corto del 
formatoTítulo Ejercicio Periodo\

67 XLI Estudios financiados con
recursos públicos

ler trimestreLTAIPET-A67FXLI 2020

67 XLI Estudios financiados con
recursos públicos

2do trimestreLTAIPET-A67FXU 2020
67 XLI Estudios financiados con
recursos públicos_____________ 3er trimestreLTAIPET-A67FXU 2020

."(Sic)
i

DIO/1924/2021 
Descripción de la denuncia:

Nombre corto del 
formatoTitulo PeriodoEjercicio

67 XLI Estudios financiados con
recursos públicos

1er trimestreLTAIPET-A67FXLI 2018
67 XU Estudios financiados con
recursos públicos

2do trimestreLTAIPET-A67FXLI 2018

67 XLI Estudios financiados con
recursos públicos_____________ 3er trimestreL TAIPET-A 6 7FXLI 2018
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/0586/2021 Y 

ACUMULADAS

67 XU Estud¡os financiados con
recursos públicos 4/o trimestreLTAIPET-A67FXU 2018

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En la fecha siete de enero del dos mil veintidós,

la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/0586/2021 y 

acumuladas y se admitieron a trámite las denuncias por el incumplimiento en la 

publicación de las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

:<A EJÉ- ^ !. i^Tamaulipas correspondiente a las fracciones y periodos siguiente:

• XXXVII, Formatos “Ay B”, del primero, segundo y tercer trimestre del 

ejercicio 2020- relativo a los mecanismos de participación 

ciudadana. " ^ \
' \

• XXXVII, Formatos “Ay B”, del primero, segundo, tercero y cuarto
' . \ 'V y ■

trimestre del ejercicio 2019.- relativo a los mecanismos de

participación ciudadana.

• Fracción XXXVIII, formatos “A^yvB”, del primero, segundo y tercer

trimestre del ejercicio 2020.- relativo ajos programas que ofrecen,
/ v \ \

incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, así
>N \ ,

como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos

para acceder a los mismos.
^ ^

• Fracción XXXVIII, formatos “A y B”, del primero, segundo, tercero y
: \ \ ■'

cuarto trimestre del ejercicio 2019.- relativo a los programas que
\ V y

ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y 

destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y 

formatos para acceder a los mismos.

^ ^ XXXIX; Formatos "A y B”, del primer semestre ejercicio 2020, de los

, * formatos “C y D”, del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
^ y 2020.-^relativo a las actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia de los sujetos obligados.

• XXXIX, Formatos “A y B”, del primero y segundo semestre ejercicio 

2019, de los formatos “C y D”, el primero, segundo, tercero y cuarto 

trimestre del ejercicio 2019.- relativo a las actas y resoluciones del 

Comité de Transparencia de los sujetos obligados.

• Fracción XXXVIII, formatos "A y B”, del primero, segundo, tercero y 

cuarto trimestre del ejercicio 2018.- relativo a los programas que 

ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y 

destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y 

formatos para acceder a los mismos.

<

/

\
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Fracción XL, formatos “A y B”, del ejercicio 2020.- relativo a todas 

las evaluaciones, y encuestas que hagan los sujetos obligados a 

programas financiados con recursos públicos.

Fracción XL, formatos “A y B”, del ejercicio 2019.- relativo a todas 

las evaluaciones, y encuestas que hagan los sujetos obligados a 

programas financiados con recursos públicos.

Fracción XLI, del primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del 

ejercicio 2019 - relativo a los estudios financiados con recursos 

públicos.
Fracción XLI, del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020 - relativo a los estudios financiados con recursos públicos. 

Fracción XLI, del primero, segundo, tercero y cuarto trimesU*evdel 

ejercicio 2018 - relativo a los estudios financiados con recursos 

públicos.

* ~' • r « «r,‘ i
♦ .i

/

SrCRETAR

o
P\W

Notificando lo anterior al denunciante, SujetóxQbligado y a, la Unidad de

'■'t

)
Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano^3aranté>para,que rindieran su 

informe justificado, ello de conformidad /en^’el artículo^ 93 de la Ley de 

Transparencia local. ) J
\

CUATRO. Informe del sujetó^obligado^,El doce de enero del dos mil

veintidós, la autoridad aludida fue notificada'de la admisión de las denuncias 
requiriéndole e, inferné réspe^i^o no obra pronocibn a, respecto.

’"v \ V /

V\ I
QUINTO.yVerificación'Virtual. Del mismo modo, en la fecha señalada en 

el párrafo próximo anterior, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de

Portales/de/este. Organo Garante, que examinara el portal del sujeto obligado 
\ \/ > ^

denunciado e informara sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de
/ \ \ ^ /

Transparencia>y ePPortal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la

i >

'V'
fracción^ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha veinticuatro de enero del dos mil 

veintidós, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el oficio número 

RP/041/2022 y anexos, por medio de los cuales informó lo siguiente:

'010/586/2021 Y ACUMULADAS
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCIONES XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 

XL Y XLI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE 

AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/0586/2021 Y 

ACUMULADAS

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Artículo 70 de la Fracciones XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL Y XLI 

de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 

Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública que deben difundir los sujetos obligados en los Portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la verificación 

de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:
""tí ’ -r -r •i i»i -

■ ¡
" t-.-*

■ ¡

Se procedió a hacer la verificación de fracciones XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL Y 

XLI en el SIPOT del articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Tamaulipas:

V EJECUTIVA

1. DIO/586/2021, Fracción XXXVII, que hace alusión "a: .Participación 
ciudadana, denunciando: “formato A, el segundo y tercer trimestreVdel 

ejercicio 2020 y formato B, primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del

ejercicio 2020”

/•
Se observa lo siguiente:

Formato A:

Sí publica de manera correcta(eJ segundo y^tercer trimestre del ejercicio 
2020 justificando de manera correctaN. j \

>

\/
\\
\Formato B:

Sí publica los cuatro trimestres del ejercicio 2020 justificando de manera 

correcta.

\
>

y /
y

Fracción XXXVII, que hace alusión a: Participación 

ciudadana,^denunciando: "formato A y B, el primero, segundo, tercero y 

cuarto trimestre del ejercicio 2019’'

2. DIO/587/2021
>

Ose observa lo siguiente:

v Formato A y B:

> \Sí publica de manera correcta los cuatro trimestres del ejercicio 2019 

justificando de manera correcta.

3. DIO/588/2021, Fracción XXXVIII, que hace alusión a: Programas que 

ofrecen y trámites para acceder a programas que ofrecen, denunciando: 

"formato A y B, los periodos del primero, segundo y tercer trimestre de 

ejercicio 2020”

Se observa lo siguiente:

Formato A:
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> Sí publica el primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2019 

justificando de manera correcta.

Formato B:
> Se encuentran celdas vacías sin justificación, por lo que deberá de 

publicar la información correspondiente, si no cuenta con la información 

deberá justificar con una nota fundada y motivada de manera clara.

*■ ' i 'T r%

n _ . f U
' ' 1 I *

‘ ‘ J

f

* ■

4 C

. 3ECRHTAP.;

...]

...]

De conformidad con el Capítulo II, Octavo^Fracción V, numeral 2 de los
__ _ \ \ y ^

Lincamientos Técnicos Generales/para la publicación, Homologación y-
/ /

Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y
\ V \ \ ^que a la letra dice:\ \. ) \

/ /
\

V/^.En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el
Xsujeto'obligado ''no haya generado información se deberá observar lo

\siguiente: y\
N V / /
2.\Cuando/se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto 

--.obligado no posea por no estar especificado en las facultades, 

competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son 
y aplicables, deberá incluir una ñota mediante la cual justifique la no 

posesión de la información señalada en el/los criterios que corresponda"

/A
< ^

í"-

Se deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación la 

falta de información en los criterios antes señalados.

4. DIO/589/2021, Fracción XXXVIII, que hace alusión a: Programas que 

ofrecen y trámites para acceder a programas que ofrecen, denunciando: 

“formato A y B, los periodos del primer semestre y formato C y D, primero, 
segundo, tercero y cuarto trimestre de ejercicio 2019”

Se observa lo siguiente:

Formato A y B:
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> Sí publica los cuatro trimestres del ejercicio 2019 justificando de 

correcta.
manera

5. DIO/590/2021 Fracción XXXIX, que hace alusión a: Las actas y 

resoluciones del comité de transparencia, denunciando: "formato A y B, del
>

primer semestre de ejercicio 2020 y formato C y D, periodos del primero 

segundo y tercer trimestre de ejercicio 2020"!;T3C:*ín;iw:; 

:;jiL:Scatrr:r*,nu.7S

■

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información

del formato XXXIX A Y B, el primer semestre del ejercicio 2020, ya que de
a \

acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información en 

dicha fracción se publica de manera semestral, con el ejercicio en curso y
<i \ . .el ejercicio anterior por lo que a la fecha debe publicarse primer semestre 

del ejercicio 2021 y segundo semestre del ejercicio 2020. f 

Referente al formato XXXIX C y D no es obligación dcl^sujeto obligado

\ EJECUTIVA

\

v
\ \ /conservar la información del primer, segundosy tercer trimestre del\
\y s

ejercicio 2020, ya que de que de acuerdo a.la tabla de^actualización y
I ( ^ \ \

conservación de la información en dicha fracción’se publica de manera

vigente por lo que a la fecha debe publícarse^el tercer trimestre del

ejercicio 2021, tal como se lustra a continuación:
\ \ \

StímnRlrHl. r«&Hpc;oto clH l**K
sosioriHM y msolur.ionos.
En cuomo ni cniondíiflo do 
l»t; HuüfomiK ii culuhiHr, su 
publicorA lo inloirnocidn en 
el primor irlmosiro dol 
ejercicio on curso.

Información del 
ejercicio en curso y la 
COtíHSponrliunlr) ni 
ejercicio anterior. 
Respecto do los 
Iniogranios dol 
Coniitó de 

Tmmtpnf oncin, 
información vigente

Fracción X XXIX Los actas 
y re soluciono s dol Comité do 
Tmnspaienciit do tos stfcros 

ñongados:

Semestral y 
trimestralArtículo 70 ...

Respecto a los integinnles 
del Comité do 

transparencia, so 
uciiintizatíi tiimosluilmunle 

la iiiforiruicíón 
corres nono lente

/

ÓA
Motivo por el cual no se verifica el primer semestre de los formatos A y B,

y >
ni el primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020.
\

/ s

6. 010/59.1/2021, Fracción XXXIX, que hace alusión a: Las actas y resoluciones 
^dej^comité de transparencia, denunciando; “formato A y B, del primer semestre 

de ejercicio 2019 y formato C y D, periodos del primero, segundo, tercero y 

cuarto trimestre de ejercicio 2019”

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 

del formato XXXIX A Y B, el primer y segundo semestre del ejercicio 2019, 

ya que de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la 

información en dicha fracción se publica de manera semestral, con el 

ejercicio en curso y el ejercicio anterior por lo que a la fecha debe
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publicarse primer semestre- del ejercicio 2021 y segundo semestre del 

ejercicio 2020.
Referente al formato XXXIX C y D no es obligación del sujeto obligado 

conservar la información del primer, segundo tercero y cuarto trimestre 

del ejercicio 2019, ya que de que de acuerdo a la tabla de actualización y 

conservación de la información en dicha fracción se publica de manera 

vigente por lo que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre del 

ejercicio 2021, tal como se lustra a continuación:

Semestral, respecto de les
sesiones y resoluciones.
En cuanto al calendario do 
las sesiones a celebrar, so 
publicará la información en 
el primor trimestre del 
ejercicio en curso.

f\ s *V, -i *■
i ytLi ‘1 i*»sn
s :5retap

Información del,' 
ejercicio en curso y la 
correspondiente ai: 
ejercicio anterior. 
Respecto de los 
integrantes del 
Comiló de 

Transparencia, 
información vigente

i

Fracción XXXIX Las actos 
y resofLudcnes de/ Corraré de 
TronsparortiB txt los st^cfos 

oOhgatíos:

Semestral y 
trimestralArtículo 70 ...

Respecto a los ¡ntegi antes 
del Comité de 

transparencia, se 
actualizaré trlincstralmcnte 

la información 
corresoondiente ___v

Motivo por el cual no se verifica el primero y segundo semestre de los
>V \ ^ \ \ ^

formatos A y B, ni el primer, segundo, tercer y^ cuarto ^trimestre del 

ejercicio 2019.

7. DIO/592/2021, Fracción XXXVIII, que hace alusión a: Programas que ofrecen y 

trámites para acceder a programas quevofrecen.^denunciando: “formato A y B 
los periodos del primero, segundo^tercero^cuarto trimestre de ejercicio 2018"

i

De conformidad con los^Uneamientos'Técnicos Generales, le informo que
a la fecha no es obligació^de^Sujeto^Obligado conservar la información 

* - x \ /
del formato XXXVIII A Y B, del primer, segundo, tercero y cuarto trimestre

' V '• 'V'
del ejercicio*2018, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y 

/ / \ ^ > •
conservación^de-la^nformación en dicha fracción se publica ejercicio en
cursoVjavCorrespondíente a los dos ejercicios anteriores por lo que a la 
y/ y ) I

fecha debe^publicarse el primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2021, el primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2020 y
v \ \ y /

^2019, tal cómo^se lustra a continuación:O
\

FracciónXXXVlll Les 
programas que ofrecen, Muyendo 

información sobre la población, 
otfehc y destino, así como tos 
témíes, tiempos de respuesia, 

/equstos y formatos para acceder 
ate mismos;

Información del 
ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

dos ejercicios 
anteriores

Articufo 70 ... Trimestral o-o

>

Motivo por el cual no se verifica los formatos A y B, el primer, segundo, 
tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2018.

8. DIO/593/2021, Fracción XL, que hace alusión a: Programas financiados con 

recursos públicos, denunciando: “formato A y B del ejercicio 2020”

¡
Se observa lo siguiente:

Formato A y B:

Si publica el ejercicio 2020 justificando de manera correcta.>
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ACUMULADAS

9. DIO/594/2021, Fracción XL, que hace alusión a: Programas financiados con 

recursos públicos, denunciando: "formato A y 8 del ejercicio 2019"

Se observa lo siguiente:

Formato A y B:

> Sí publica el ejercicio 2019 justificando de manera correcta.

10. DIO/595/2021, Fracción XLI, que hace alusión a: Los estudios financiados con 

recursos públicos, denunciando: "el primero, segundo, tercero y cuarto trimestre 

del ejercicio 2019”

Se observa lo siguiente: \ x

> Sí publica el ejercicio 2019 justificando de manera correcta la falta de 
información. \

11. DIO/596/2021, Fracción XLI, que hace alusión a: Los estudios financiados con 

recursos públicos, denunciando: “el primero, segundo y, tercero trimestre del 

ejercicio 2020”

yv

Se observa lo siguiente: c \

> Sí publica el ejercicio 2020 justificando de manera correcta la falta de 

información.

12. DIO/597/2021, Fracción XLI, que hace alusión a: Los estudios financiados con 

recursos públicos, denunciando: “el primero, segundo, tercer y cuarto trimestre 

del ejercicio 2018" 'N

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 

aja fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 

del primer, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2018, ya que 

de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información en 

dicha fracción se publica ejercicio en curso y la correspondiente a los dos 

ejercicios anteriores por lo que a la fecha debe publicarse el primero, 

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021, el primero, segundo, tercero 

y cuarto trimestre del ejercicio 2020 y 2019, tal como se lustra a 

continuación:

<

Información tíel 
ejercicio en curso y la 
correspondiente a 
dos ejerdeios 
anteriores

Fracción XLI Los 
estudios financiados con 

recursos públicos:

En su caso. 30 días hábiles 
después de publicar los 
resultados del estudio

TrimestralArticulólo ...
¥

Motivo por el cual no se verifica el primer, segundo, tercero y cuarto 

trimestre del ejercicio 2018". (Sicyfirma legible)
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En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de

Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente denuncia, de '

conformidad con lo ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de *
f i

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 17, fracción V, \ ,

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65/.67 70, 89, 90, , -
\ \ 'RETAR

fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley^General de - —------------
A \ \

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92,^93,.94,s95,'^96,t97,v 98 y 

99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónTública^dePEstado de 
Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamient^s^que ^establecen el 

Procedimiento de Denuncia por IncumplimientO'derObligaciones-de Transparencia 

que deben publicar los sujetos obligados. V \

\
\

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro de los siguientes periodos y ejercicios:

• XXXVII, Formatos “Ay B>, del primero, segundo y tercer trimestre del
^ \ \ /

ejercicio 2020 - relativo", a\los mecanismos de participación 

ciudadana?^

• XXXVII, Formatos “Ay B”, del primero, segundo, tercero y cuarto

.trimestre del^ejercicio 2019- relativo a los mecanismos de
/ , S\ / /
\participacion ciudadana.

• Fracción XXXVIII, formatos “A y B”, del primero, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020.- relativo a los programas que ofrecen, 

incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, así
\como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos 

para acceder a los mismos.

• Fracción XXXVIII, formatos “A y B”, del primero, segundo, tercero y 

cuarto trimestre del ejercicio 2019.- relativo a los programas que 

ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y 

destino, asi como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y 

formatos para acceder a los mismos.

• XXXIX, Formatos “A y B”, del primer semestre ejercicio 2020, de los 

formatos “C y D”, del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020- relativo a las actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia de los sujetos obligados.

y

/

\
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XXXIX, Formatos “A y B”, del primero y segundo semestre ejercicio 

2019, de los formatos "C y D”, el primero, segundo, tercero y cuarto 

trimestre del ejercicio 2019.- relativo a las actas y resoluciones del 

Comité de Transparencia de los sujetos obligados.

Fracción XXXVIII, formatos “A y B”, del primero, segundo, tercero y 

cuarto trimestre del ejercicio 2018.- relativp a los programas que 

ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y 

destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y 

formatos para acceder a los mismos.

Fracción XL, formatos “A y B”, del ejercicio 2020.- relativo^a'todas

las evaluaciones, y encuestas que hagan los sujetos pb[jgadosva

programas financiados con recursos públicos/

Fracción XL, formatos "A y B”, del ejercicio 2019.- relativcra todas

las evaluaciones, y encuestas que hagan los sujetos obligados a

programas financiados con recursos públicos\\ v ^
-—^ \ \x

Fracción XLI, del primero, segundo/tercero y-^cuarto trimestre del
' r* N \

ejercicio 2019 - relativo a los estudios^inanciados/con recursos 
públicos. )

\
/

Fracción XLI, del primero,^segundo^yNercer’trimestre del ejercicio

2020 - relativo a los estudios financiados con recursos públicos.
/\ \ /

Fracción XLI, del primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del 
ejercicio 2018.-^relat¡vpya ^os'estudios financiados con recursos

\ipúblicos. \
J \/

Para un mejor.-estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que
\determina--én^artícúlo^93^de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas, que ala letra dice:

^\}“ART¡CULO 9X

La-denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos,- los siguientes requisitos:

IXNombre del sujeto obligado denunciado;

II. -Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de pmeba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera
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voluntaría. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

♦> El nombre del sujeto obligado incumplido;

•> La precisión del incumplimiento;

♦> Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

•> El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

«*r -

I-

Por tal motivo, resulta procedente la presente denuncia^al^quedar 

acreditados lo antes citado. - x/

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que esterna sobre el que este
y\ \ \ '

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

x /
CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo

/' "X ,
electrónico habilitado para,taJes\efectos por este Organo Garante, en contra del 

Ayuntamiento de SotoMa Marina; Tamaulipas, respecto a las fracciones 

XXXVII, XXXVI n; XXXIX>XlXx L'Í del articulo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la^lnformación de Tamaulipas, que a la letra dice:

\
"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener ''actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información,

'' por lo meríos'de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

. XXXVII.- Los mecanismos de participación ciudadana;

XXXVIII.- Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 
objetivo y destino, asi como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos 
para acceder a los mismos;

XXXIX.- Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;

XL.- Todas las evaluaciones, y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas 
fínanciados con recursos públicos;

XLI.-Los estudios financiados con recursos públicos; 
..." (Sic)

En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 

67 fracciones XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLI, que fueran denunciadas, es 

posible observar que constituye una obligación por parte de los sujetos 

obligados, subir en sus portales 'de internet y en la Plataforma/Nacional de
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PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/0586/2021 Y 

ACUMULADAS

Transparencia la información correspondiente a los mecanismos de 

participación ciudadana, otros programas, actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia, evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a 

programas financiados con recursos públicos y estudios financiados con 

recursos públicos.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los 

artículos 59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

.Pública del Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

t

"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60. '• /
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la.información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales do Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información erigías oficinas/ de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adiciónalmente se ulilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:

I.- Señalarel Sujeto Obligado encargado de generarla;

ti - Indicadla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y
X\

'■y
IV.-Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley" (Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional,
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constriñendo su publicación de manera anual, semestrales y trimestral salvo plazo 

diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual 

deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, 

equipos de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la 

información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la información en las 

oficinas de las Unidades de Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio 

de la utilización de medios alternativos de difusión de la información que resulten 

de más fácil acceso y comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener 

el sujeto obligado que la genera, fecha de actualización, difundirse comperspectiva
s - n

de género, cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información 

para personas con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la 

verificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

Aunando a que las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 
teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición 

de parte.

Ahora bien, a efecto devobtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado un informe justificado 

en relación la /denuncia interpuesta, así como una verificación virtual al 

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado 

que guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de 

Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, en fecha veinticuatro de enero del año en curso, el
Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo 

Garante, informó mediante oficio número RP/041/2022, lo siguiente:

“010/586/2021 Y ACUMULADAS
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCIONES XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 

XL Y XLl DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE 

AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Artículo 70 de la Fracciones XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL Y XLl
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de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 

Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública que deben difundir los sujetos obligados en los Portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la verificación 

de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

Se procedió a hacer la verificación de fracciones XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL Y 

XLI en el SIPOT del articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Tamaulipas:

i?

J' 'M VA

<"\
1. DIO/586/2021, Fracción XXXVII, que hace alusión a: Participación

S' "“-w \ V
ciudadana, denunciando: “formato A, el segundo y terceMrimestre' del

ejercicio 2020 y formato B, primero, segundo, tercero y cuarto trimestre'del 
ejercicio 2020” >

Se observa lo siguiente:

Formato A:

Sí publica de manera correcta el segundo y tercer trimestre del ejercicio
y '

2020 justificando de manera correcta.

\
\\

s.

Formato B:
"y A /Sí publica los cuatro trimestres del ejercicio 2020 justificando de manera 

correcta.

J

z'"
r'N

2. DlO/587/2021,\ Fracción XXXVII, que hace alusión a: Participación
\ V jciudadana,.denunciando: "formato A y B, el primero, segundo, tercero y 

cuarto trimestre del ejercicio 2019"\

Se observa lo siguiente: 
Formato A y B:^

\ /■

^ySí publica^de manera correcta los cuatro trimestres del ejercicio 2019 

justificando de manera correcta.
\

\y
3. DIO/588/2021, Fracción XXXVIII, que hace alusión a: Programas que 

ofrecen y trámites para acceder a programas que ofrecen, denunciando: 

"formato A y B, los periodos del primero, segundo y tercer trimestre de 

ejercicio 2020”

Se observa lo siguiente:

Formato A:
> Sí publica el primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2019 

justificando de manera correcta.
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Formato B:
> Se encuentran celdas vacías sin justificación, por lo que deberá de 

publicar la información correspondiente, si no cuenta con la información 

deberá justificar con una nota fundada y motivada de manera clara.

4 1
I

Nombre Del Programa Nombre Del Trámite, en su Caso FundamentoJuridico Casos en Los Que Se Debe 0 Puede Presentar El Trámite Forma de Presentación. *S ■ 'I: *
!■

I

♦íi7»— h* 'IP ^ * *
L

*. '2E :ret af8*? I

i

10
MI

.i?
Lí

H» —- Tiempo de Respuesta Hipervinculo a Los Fdimato(s) Específ¡co(s) para Acceder Al Programa Datos Y Documentos Que Debe Contener O Se Deben Adjuntar Al Trámite
$ ir- i

<
7f A

ri

(8 A A

ti

b

.¿I (
M(IelosDeiedi0sOAproyectiaiiiieiit(isrOe^pd6ndelAForni3eflQueSeDetermI[)aEI  ̂ Kortibre Del Repiablede la Gestión Del Trámite3

f

í

i

i 7
i
y

\
í

i
i

o I t I

Primer Apellido Oel Responsable de La Geslün Del Trámite Segundo Apellido Del Responsable de La Gestión Del Trámite Correo Electrónico Oficial Nombre Del área (s) Responsable^i sI

* 7 MARES-OH3@HOTlAAJL.COr i

8 MARES4ll3@HOn.tAIL.COL

9 MARES4H3@H0Tf.WLC0r.i

I
I
I

\
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3 '
Nombre de Vialidad Número Exterior Número Interior, en su Coso TipodeAsentajnientofcatálogo) NomMAsentomiento Oavedelalocalidad Nombre de Lo Localidad Clave Del Municipio

6

1 Ciudad

Ciudad
— • ♦

9 Ciudad

51
NombreOelHunlcipioODelegación Qave de Lo Entidad Federativa Nombre de U Entidad Federativa (catálogo) CódigoPostol Teléfono Y Extensión NoraiioYOiasdeAtendón
_____________________________________________________________ Í ’ V #6

1 Tamajüpas

TamauSpas

9 TamauSpas

&
DUiMiicaAM DerecliosOell}5uajío|a)fliiteL8f(egatíY80faliaiieR«puesta LugaresparaReportarPresuntaaAnoinalia)

-•fe: trA.Xif*.

1

:0

\

? Validación Pee lia de Actualización l-wLTirO

I
10/04/2020O

10/07/2020O

07/10/2020O
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De conformidad con el Capitulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 

que a la letra dice:

V. “...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el 

sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 

siguiente:

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto 

obligado no posea por no estar especificado en las facultades, 

competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son 

aplicables, deberá incluir una nota mediante la' cual justifique la no 

posesión de la información señalada en el/los criterios que corresponda"

i

’i4

I

Lt
^-RETAF.:

Se deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación la 

falta de información en los criterios antes señalados.

/v - Cnw4. DIO/589/2021, Fracción XXXVIII, que hace^lusión.a^Rrogramas que
\ \ \ ^ /

ofrecen y trámites para acceder a programas,que ofrecen.^denunciando:
/ / V

“formato A y B, los periodos del primer semestre y formatóX y D, primero, 
segundo, tercero y cuarto trimestre.de ejercicio 2019” \ ^

\

Se observa lo siguiente:
Formato A y B:

> Sí publica los cuatro trimestres del ejercicio 2019 justificando de manera 

correcta. >\

V'
5. DIO/590/2021,\Fracc¡ón XXXIX, que hace alusión a: Las actas y

/* / \ j
resoluciones del comité de^transparencia, denunciando: “formato A y B, del

^ • V
pfimersemestre de ejercicio 2020 y formato C y D, periodos del primero, 
segundo y tercer trimestre de ejercicio 2020”

VDe conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 
X/a la fechamo es obligación del Sujeto Obligado conservar la información

►\
\^del formato XXXIX A Y B, el primer semestre del ejercicio 2020, ya que de 

acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información en
-•W *

dicha fracción se publica de manera semestral, con el ejercicio en curso y 

el ejercicio anterior por lo que a la fecha debe publicarse primer semestre 

del ejercicio 2021 y segundo semestre del ejercicio 2020.
Referente al formato XXXIX C y D no es obligación del sujeto obligado 

conservar la información del primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, ya que de que de acuerdo a la tabla de actualización y 

conservación de la información en dicha fracción se publica de manera 

vigente por lo que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre del 
ejercicio 2021, tal como se lustra a continuación:
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Semestral, respecto de las
sesiones y resoluciones.
En cuanto al calendario de 
las sesiones a celebrar, se 
publicará la información en 
el primer Irimesirc del 
ejercicio en curso.

información del 
ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio anterior. 
Respecto de los 
integrantes del 
Comité de 

Transparencia. 
Información vigente

Fracción X X X ¡X Los acias 
y resetudones del Comae de 
Transparencia de los sujetos 

obligados;

Semestral y 
trimestral

Articulo 70 ...
Respecto a los ¡niegrantes 

del ComTtó do 
transparencia, se 

actualizar é trimestralmente 
la información 
correspondiente

:: ::Cwí  .... ^
•r;r

Motivo por el cual no se verifica el primer semestre de los formatos A y B, 

ni el primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020.
r

Eje CU UVA
6. DlO/591/2021, Fracción XXXIX, que hace alusión a: Las actas y resolucionesy \ \

del comité de transparencia, denunciando: "formato A y B, del primer semestre 

de ejercicio 2019 y formato C y D, periodos del primero,*segundo,,tercero-y 
cuarto trimestre de ejercicio 2019” ( \ \ >

i
i

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información
I ^ \

del formato XXXIX A Y B, el primer y segundo semestre del ejercicio 2019,
/ \ \ \ ) \

ya que de acuerdo a la tabla de^actualización^y conservación de la

información en dicha fracciónase publica'de manera semestral, con el 

ejercicio en curso y el ejercicio.anterior por lo que a la fecha debe

yX

\
publicarse primer semestre del ejercicio 2021 y segundo semestre del 

ejercicio 2020.

Referente al formato'XXXIX\C.y D no es obligación del sujeto obligado 
conservar la Jnformáción^derprirner, segundo tercero y cuarto trimestre 

del ejercicio 2019, ya^que desque de acuerdo a la tabla de actualización y 

conservación de la información en dicha fracción se publica de manera 

vigente por lo^que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre del 

ejercicio 2021, tal como se lustra a continuación:

\ l

i x y
Motivo portel cual no se verifica el primero y segundo semestre de los 

formatos A y B, ni el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del 

ejercicio 2019.
x/

Somítsir.-il. rospoolo lan
sosíonos y rosokicionos.
En eunnm al «alanzarlo fl» 
lav •jusianos a uolobiur, so 
punlleafó la Información an 

piimoi tfirrlustlu Ool 
ojorciclo on curso.

Info) rnución Col 
ojorciclo on curso y la 

ndionio al 
i aniarior. 

Raopocio do ios 
inlogranios Ool 
ComltA d«

Tro nopnroneio. 
Información vlgonlrt

Fracción XXXIX Losoaas 
y rcsc/udoncs del Cornte de 
Transparencia da tos stjetos 

OOAjpPCSÓS.-

cunospo
ajarclr.loSorncslrul y 

trirnoslralArticulo 70 ...
Rospucto a los inlogruntos 

Ool Comltó do 
Ir a nspuioncia. so 

ocuiairzaró trímostralmeniQ 
In información 
corrasnoncfionto

7. DIO/592/2021, Fracción XXXVIII, que hace alusión a: Programas que ofrecen y 

trámites para acceder a programas que ofrecen, denunciando: “formato A y 8, 

los periodos del primero, segundo, tercero y cuarto trimestre de ejercicio 2018"
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De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 

del formato XXXVIII A Y B, del primer, segundo, tercero y cuarto trimestre 

del ejercicio 2018, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y 

conservación de la información en dicha fracción se publica ejercicio en 

curso y la correspondiente a los dos ejercicios anteriores por lo que a la 

fecha debe publicarse el primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2021, el primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2020 y 

2019, tal como se lustra a continuación: r- tr
V Í ;i

!Fracción XXXVlll Les 
programas que ofrecen, ¡nctuyencto 
¡nixmadón sobre la poUadón. 
otjctvoydesüro, as/como tos 
¡rámies, lempos de respuesta, 
regustos y formales pora acce&r 

a tos mismos:

IInformación del 
ejercicio en curso yja 
correspondiente a los 

dos ejercicios .* 
anteriores

’'RFTA.xiTrimestralArcctio 70 ... o—o

<

!n3Motivo por el cual no se verifica los formatos A y B5el primer, segundo,
tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2018.

DIO/593/2021, Fracción XL, que hace alusión a:<Prograrnas>ftnanciados con 
recursos públicos, denunciando: "formato A y B del ejercicio 20201_^^

8.

Se observa lo siguiente:

Formato A y B:
y

\
/\ \

> Sí publica el ejercicio 2020 justificando de mánera correcta.
' \
/x

9. DIO/594/2021, Fracción XL, que hace alusión a: Programas financiados con
- - ^ yvrecursos públicos, denunciando: "formato A y B del ejercicio 2019"

/
\\

Se obsérvalo siguiente:
Formato^ yJ3:

> Sí publica el^eje.rcicio' 2019 justificando de manera correcta.

v J ix

X
10.,DIO/595/202VFracción XLI, que hace alusión a: Los estudios financiados con 

recursos públicos, denunciando: "el primero, segundo, tercero y cuarto trimestreo: yi
det ejercicio 2019”

Se^observa lo siguiente:

> Sí publica el ejercicio 2019 justificando de manera correcta la falta de 

información.

11. DIO/596/2021, Fracción XLI, que hace alusión a: Los estudios financiados con 

recursos públicos, denunciando: “el primero, segundo y tercero trimestre del 
ejercicio 2020"

Se observa lo siguiente:
> Sí publica el ejercicio 2020 justificando de manera correcta la falta de 

información.
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12. DIO/597/2021, Fracción XLI, que hace alusión a: Los estudios financiados con 

recursos públicos, denunciando: ‘'el primero, segundo, tercer y cuarto trimestre 

del ejercicio 2018"

De conformidad con los Lincamientos Técnicos Generales, le informo que

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información

del primer, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2018, ya que

de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información en

dicha fracción se publica ejercicio en curso y la correspondiente a los dos

ejercicios anteriores por lo que a la fecha debe publicarse el primero,

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021, el primero, segundo, tercero
\ \

y cuarto trimestre del ejercicio 2020 y 2019, tal como>se lustraba 

continuación:

s

''A

\s
información del 

ejercicio en curso y la 
correspondiente a 
dos ejercicios 
anteriores

Fracción XLI Los 
estufas financiados con 

recursos pjtfcos;

En su caso. 30 días hábiles 
después de publicar los 
resultados del estudio

Art'cuJo 70 ... Trimestral

\ . \
Motivo por el cual no se verifica el primer, segundo, tercero y cuarto

Vtrimestre del ejercicio 2018". (Sic y firma legible)

^ S*
Ahora bien, la información>qüe integra la obligación de transparencia

\\ N,

establecida en las fracciones XXXVIlr XXXVMI, XXXIX, XL y XLI, del artículo 70

de la Ley General de Transparencia y Acceso’a la Información Pública, se debe
de publicar conforme^ losxLineamientos Técnicos Generales para la

f \ \
publicación, homologación Estandarización de la Información, de las 

obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

/

*»,

/ >
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
\ \/ / '

Plataforma^acionakde Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y 
qúe'establecen lo siguiente:

c
“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
que'ltodos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto, 
Capitulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y fonna de organización de la 
información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General.

El articulo 70 dice a la letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, porto menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XXXVII.- Los mecanismos de participación ciudadana.
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Todos los sujetos obligados publicarán el conjunto de acciones que pretenden impulsar el 
desarrollo local y la democracia participativa, tales como actividades, informes, concursos, 
comités, sesiones, encuestas, consultas, foros, eventos, experiencias y demás mecanismos 
de participación ciudadana de los que dispongan, incluidos aquellos que utilicen como medio 
las tecnologías de la información y comunicación, como los sitios de Internet (o portales 
institucionales) de conformidad con la normatividad aplicable, procurando atenderlas mejores 
prácticas a nivel internacional, con el objetivo de disminuir las barreras de entrada a la 
consulta, participación y colaboración.
En esta fracción se concentrarán los mecanismos que permitan, convoquen o fomenten la 
participación de las personas a través de opiniones, propuestas, manifestaciones, análisis, 
colaboraciones, entre otras; que sean individuales o como parte de consejos o comités, y que 
estén relacionadas con la toma de decisiones de interés público y el quehacer de las 
instituciones.
Se trata de que los sujetos obligados identifiquen y divulguen en sus portales de Internet 
todos los puntos de encuentro o posibilidades que involucren la participación ciudadana 
institucionalizada, que distingue, aunque no excluye, otros tipos de participación (informal, 
individual, comités, etcétera); en su caso, mecanismos que combinen tanto la participación 
institucionalizada como la no institucionalizada o informal.
Adicionalmentc, en esta fracción los sujetos obligados especiñcarán la forma en que recibirán 
las aportaciones de los ciudadanos y 1a validación de los resultados de sus mecanismos de 
participación ciudadana, entendida como la labor de los sujetos obligados para considerar o 
retomar alguna(s) o todas la(s) propuesta(s) ciudadana(s).

■a •
j i

Período de actualización: trimestral; /*
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados”

7
\\

...(Sic)
X

XXXVIII.- Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 
objetivo y destino, asi como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y 
formatos para acceder a los mismos.

En esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información de todos los programas 
distintos a los programas que están publicitados en el artículo 70, fracción XV de la Ley 
General (programas de subsidios, estímulos y apoyos, programas de transferencia, de 
servicios, de infraestructura social). \

Se entiende por programa al instmmento nomiativo de planeación cuya finalidad consiste en 
desagregar y detallar,, los planteamientos y orientaciones generales de un plan nacional, 
estatal o regional y municipal mediante la identificación de objetivos y metas. También puede 
ser entendido como el coñjunto''homogéneo y organizado de actividades a realizar para 
alcanzar una o varias metas, con recursos previamente determinados, en su caso, y a cargo 
del área responsable.

/
De ser el caso, los sujetos' obligados publicarán la información correspondiente al 
presupuesto que le fue asignado a cada programa, el origen de los recursos y el tipo de 
participación que tenga, en su caso, el Gobierno Federal o local, la cual puede ser de dos 
tipos de conformidad con el Catálogo de Programas Federales:

• Directo: El Gobierno Federal ejecuta las acciones por si mismo o entrega los 
"" recursos directamente a los beneficiarios.

• Indirecto: El Gobierno Federal entrega los recursos a otro órgano (gobierno 
estatal, gobierno municipal, asociación civil) y éste es quien realiza las 
acciones o entrega los recursos a los benefíciarios.

Los ámbitos de intervención que se publicarán por cada uno de los programas que se 
reporten son los establecidos en la Clasificación de Programas Presupuestarios, como: 
prestación de servicios públicos, provisión de bienes públicos, entre otros. Las demandas que 
atiende cada programa se refieren a la problemática específica.

De cada programa se incluirá el proceso básico a seguir para acceder al mismo, el cual podrá 
representarse en un diagrama (hipervinculo al documento), fases o pasos a seguir. El sujeto 
obligado considerará la claridad de la información y optará por la herramienta que permita un 
mejor entendimiento del proceso a seguir por parte de los participantes o benefíciarios.
Se presentará la convocatoria correspondiente a cada programa cuando asi corresponda. En 
su caso, el sujeto obligado indicará que el programa opera todo el año; en ese sentido, se 
registrará su vigencia

\\

Período de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados"

...(Sic)
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XXXIX.- Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados;

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán cuenta 
de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con excepción 
de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del articulo 43 de la Ley 
estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia.

El repode de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la infonnación, de clasificación de la 
información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, asi como para autorizarla 
ampliación del plazo de reserva de la infomiación a que se refiere el aríiculo 101 de la 
Ley General. Lo anterior, de confonnidad con lo señalado en las fracciones II y VIII del 
adiculo 44 de la Ley General. El segundo formato informará de las resoluciones y/o 
actas que emita el Comité de Transparencia para dar cumplimiento a las acciones y los 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en 
materia de acceso a la información; establecer políticas para facilitar el ejcrcicio del 
derecho de acceso a la información; promoverla capacitación y actualización en materia 
de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de " datos 
personales para todos los servidores públicos del sujeto'1 obligado,''incluidos los 
integrantes adscritos a la Unidad de Transparencia y contendrá*los*repo'rtes parala 
integración del informe anual que debe entregarse al órgano g‘arante;Jo señalado con 
antelación, de conformidad con las fracciones I, IV, V, VI y VIII del -articulo 44'dé la^.Ley 
General.

J’J I 'VA

\
El tercer formato tendrá los datos vigentes del Presidente y los demás integrantes del 
Comité de Transparencia; y en el cuarto formato se incluirá, durante el primer trimestre, 
el calendario de sesiones ordinarias que celebrará el Comité de Transparencia en todo el 
ejercicio, los hipen/inculos a las actas de las sesiones que se'han celebrado a lo largo 
del año se incluirán trimestralmente, asimismo\se spublicará \ la infonnación de las 
reuniones extraordinarias que, en su caso, se celebren cada trimestre.

Periodo de actualización: semestral; respecto a las sesiones y resoluciones 
El calendario de las sesiones a celebrar; se publicará en el primer trimestre de cada año 
y se actualizará trimestralmeríie^con los hipen/inculos a las actas de las sesiones y la 
información de las sesiones extraordinarias que, en su caso, se celebren.
Respecto a los integrantes del Comité.de transparencia, se actualizará trimestralmente la 
información correspondiente. /

■ /"x\\ /
Conservar en el \ sitio de ^Internet: infomiación del ejercicio en curso y la 
correspondiente al^ejercicio anterior.
Respecto de los jntegrantes deíComité de Transparencia, información vigente.

Aplicaba: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados en 
el articuló 43 de la'Ley General"

XL\Todas¿las evaluaciones, y encuestas que hagan los sujetos obligados a 
S~\.programas financiados con recursos públicos.
\) U. \,
v Los sujétos'obligados regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y por las 

'disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable deberán publicar la 
información relacionada con los resultados de las evaluaciones de los programas a su cargo, 
'desconformidad con los plazos y los términos previstos para tales efectos 
la*referida ley asi como en la Norma para establecer el fonnato para la difusión de los 
resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades 
federativas, aplicables a la Federación, las entidades federativas, los municipios y, en su 
caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, publicada por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 
2013, o sus subsecuentes modificaciones.
En relación con el párrafo anterior, los sujetos obligados podrán aplicar los tipos de 
evaluación determinados en los Lincamientos Generales para la evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2007, de conformidad con la norma antes referida.
Los sujetos obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, asi como por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, referidas en el presente apartado, podrán sujetarse a éstas para 
efecto de dar cumplimiento a los presentes Lincamientos.
Los sujetos obligados que, derivado de sus atribuciones, no realicen evaluaciones ni 
encuestas a programas financiados con recursos públicos, deberán especificarlo mediante 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda.

/

en el articulo 79 de
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La información deberá proporcionarse de conformidad con el “Formato para la Difusión de los 
Resultados de las Evaluaciones" asi como el “Instructivo para el llenado del formato para la 
difusión de los resultados de las evaluaciones", previstos en la Nonna para establecer el 
formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales 
ministrados a las entidades federativas, aplicables a la Federación, las entidades federativas, 
los municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
publicada por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en el Diario Ofícial de la 
Federación del 4 de abril de 2013 o sus subsecuentes modificaciones.

Periodo de actualización: anual
Conservar en el sitio de Internet: información generada en los dos ejercicios anteriores 
concluidos.
Aplica a: todos los sujetos obligados 
...(sic) t V

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos

En este apartado se deberá publicar un catálogo con todos los estudios que los sujetos 
obligados hayan fínanciado total o parcialmente con recursos públicos, como parle de su 
naturaleza, sus atribuciones y funciones y de acuerdo con su programación 
presupuestal. Además, se proporcionarán los hipervinculos que permitan la consulta de 
los documentos que conforman tales estudios. n .

La información se organizará de tal forma que se identifique la forma y^actores^ue 
participan en la elaboración de los estudios: \. ~s"’'

t

3ecr eta :-*:.-.

1. Los realizados por el sujeto obligado \ \ \
2. Los derivados de la colaboración con instituciones u'brganismos públicos.
3. Los elaborados en colaboración con organizaciones^de 'los sectores social y
privado, asi como con personas físicas. Ny
4. Los que solicita el sujeto obligado y que sean realizados por organizaciones de los 
sectores social y privado, instituciones u organismos públicos? o personas físicas.

X

yv
Para efectos de esta fracción, el tónnino ^estudio se entenderá , como aquella obra de 
cierta extensión en que se expone y analiza una cuestión determinada. Un estudio puede 
catalogarse como exploratorio, descriptivo, correlaciona! o. explicativo126. El estudio 
incluirá el proceso de investigación y análisis correspondiente.

\ \ Jí
Los estudios exploratorios se ^ realizan cuando el objetivo es examinar un tema o 
problema de investigación poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha 
abordado antes. Los ^studios descriptivos s buscan especificar las propiedades, las 
características y los¿perfíles"de^ personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o 
cualquier otro fenómeno'que se gómela a'un análisis, para describir sus tendencias 
generales o especificas. Por*su parlé, Jos estudios correlaciónales miden el grado de 
asociación entre , dos o 'más variables; es decir, miden cada variable presuntamente 
relacionada^,^después, miden y analizan la correlación existente entre ellos. Tales 
correlaciones scísustentan en hipótesis sometidas a prueba.
Finalmente, los estudios^explicativos van más allá de la descripción de fenómenos y del 

establecimiento de~relaciones entre conceptos; éstos pretenden establecer las causas de 
los eventos, sucesos o fenómenos que se estudian, es decir, están dirigidos a responder 
pór las causas dé los eventos y fenómenos físicos o sociales.
\ \S /\

Los estudios que deberán hacer públicos los sujetos obligados serán desde aquellos 
trabajos^de^carácter científico o académico que pretenden hacer una aportación de 
relevancia'a la ciencia, disciplina o materia sobre la que versan, hasta los que realicen o 
soliciten las áreas de investigación, de asesoría, de análisis prospectivo o de evaluación, 
entre otras, al interior de los sujetos obligados como parte de sus atribuciones y 
funciones cotidianas, con los cuales se pretenda apoyar a la toma de decisiones 
informada por parle de autoridades o representantes.

Para la elaboración del catálogo de los estudios que elaboren, soliciten o coordinen los 
sujetos obligados, se deberá considerar como mínimo la información que se registre en 
el Sistema Integrado de Información sobre Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación (SIICYT) del CONACYT, o en el que corresponda, que sea 
administrado por los organismos de ciencia y tecnología en las entidades federativas.

En caso de que el sujeto obligado no realice estudios con recursos públicos de acuerdo 
con su propia naturaleza, atribuciones, funciones o de acuerdo con su programación 
presupuestal, se deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo correspondiente la falta de información.

Cuando los sujetos obligados consideren que puede existir un eventual daño con la 
divulgación de la infonnación contenida en los documentos que conforman los estudios 
que éstos financiaron con recursos públicos, deberán proceder de conformidad con lo 
establecido en el Titulo Sexto de la Ley General, fundamentando y motivando la resen/a 
de ella, pudiendo reservarse el contenido completo de tales documentos o, en su caso, 
difundir las versiones públicas de los mismos.
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Periodo de actualización: trimestral
En su caso, 30 dias hábiles después de publicar los resultados de estudio
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a
dos ejercicios anteriores
Aplica a: todos los sujetos obligados
...(sic)

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia
i

resulta parcialmente procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por 
la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo 

Garante:

Respecto a las fracciones XXXVIII, formatos “A y B" del primero, 

segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2018, XXXIX, formatos “A y B" 

del primero y segundo semestre del ejercicio 2019, formatos “C y D" del 

primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2019, XXXIX, formatos\ \
V“A y B” del primer semestre del ejercicio 2020, formatos “C y D” del primero

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 y XLI ^del primero, segundo
\ \.

tercero y cuarto trimestre, se tienemque ya no resulta obligatorio para el Sujeto
<' V \ \

obligado la conservación de los ejercicios y periodos denunciados; así también
\ \ >

resulta INFUNDADA las fracciones XXXVII, formatos “A y B”, primero, segundo,

tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2019, XXXVII, formatos “A y B” primero,
/ \

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, XXXVIII, formatos “A y B" primero,
v ^ '■

segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2019, XXXVIII, por cuanto hace

al formato “A” primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, XL de los 
/N \

ejerctcios/2019 y 2020, XLI, primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del 

ejerciciON2019 y/XLI, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya
X \ ^ / \

que sí publica la infqrmación de manera correcta.
\

Ahora bien, en relación a la fracción XXXVIII, formato “B” del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, no publicar la información 

manera correcta y completa, por tal motivo resulta FUNDADA, de conformidad 

lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXXVIII,con
de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos

Estandarización de laGenerales para la Publicación, Homologación y 

Información; por lo que se instruye al Ayuntamiento de Soto la Marina, 
Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles siguientes

en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:
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Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

1.

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
Deberá de publicar de manera correcta y

completa, lo relativo a los criterios antes 

mencionados del primero, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020 o bien especificar en 

el apartado de notas mediante una justificación 

fundada y motivada, la falta de información en 

dichos criterios.

XXXVIII, Formato “B”

SECREV *

/
De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

/n
Generales para la Publicaclón^Homologaclón y

V X \ X ^Estandarización de la Informaclón.X x \

\\

/XVX u
2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción
XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se
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RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción 

IV, del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA
/

DENUNCIA por incumplimiento en las obligaciones de-transparencia^presentada
\ .V;-

en contra del Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas, según lo dispuesto
en el considerando CUARTO del presente fallo.

\
SEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas, 

para que, a través del Titular del área^responsable de públicar la información
<.\

relativa a la fracción y artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la
/\ \ ' .

presente resolución dentro del plazo, devquince días hábiles siguientes en que\ \^J
sea notificada la resolución, a fih.de que:

\

y

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:
V

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
\

XXXVIII, Formato “B" Deberá de publicar de manera correcta y 

completa, lo relativo a ios criterios antes 

mencionados del primero, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020 o bien especificar en 

el apartado de notas mediante una justificación 

fundada y motivada, la falta de información en 

dichos criterios.

j

\
/

/

V
De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información. .

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.
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3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas
Ual día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 

este Instituto sobre su cumplimiento, a través de lá
para que
resolución, informe a 

herramienta de comunicación y a la dirección electrónica pnt@itait.org.mx, sin 

que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de 

conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y lOOxJeNa Ley de

3ECRF

Transparencia Local.
v/' '

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de MaNUnidad de
Transparencia del Sujeto Obligado que ante él^ineumplimiento a la presente
resolución, se hará acreedor a una Medida de'Apremib, que puede consistir desde

'Ss
X

de una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a
/ V ' \

dos mil veces el valor diario de la Unidad de^Medida^y Actualización vigente en el
'''n  ^

tiempo en que se cometa la infracción^ (que\va desde $13,443.00 (trece mil 
cuatrocientos cuarenta y tres^pesos^OO/lOO rh.n.), hasta $179,240.00 (ciento

setenta y nueve mil doscientos,cuarenta'pesos 00/100 m.n.), con fundamento en
/T y

los artículos 33, fracción V,-101,183,y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a
* í \ \ . /

la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
/

QUINTO,.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, 

de Acceso a la'lnformación y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas,^parayáajle seguimiento a la presente en uso de las facultades 

confendas; por^el^ahículo segundo-del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha 

dieciséis de mayo de dos mil dieciocho.
>x

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

v- Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Wlendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas,
v* 9

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del9 * r -\
artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y daf^ // v

&
■ I r

Lie. Hurnbei^o Rangel Vallejo 
Comisionado Presidente

>

i*

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 9

<

\ .

Lie. Luis Adrián Mendiola Padilla. 
Secretario Ejecutivo.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/0586/2021 Y ACUMULADAS.

SVB
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